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25092 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que se 
nombran funcionarios de Carrera del Cuerpo de 
Catedráticos Numerarios de Bachillerato a los Pro
fesores agregados del mismo nivel que han accedi
do a dicho Cuerpo en virtud del concurso de mé
ritos.

Ilimo. Sr.: Publicadas las Resoluciones definitivas del con
curso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de Bachillerato entre Profesores agregados del mismo ni
vel, convocados por Orden ministerial de 6 de junio de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18), Orden de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía de 28 de junio de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de 20 de julio), Orden del Departa
mento de Educación y Cultura del Gobierno Vasco de 6 de 
junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 29), Orden de la 
Consejería de Educación de la Generalidad de Cataluña de 12 
de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado le 18 de junio), 
Orden de la Consejería de Educación de la Junta de Galicia de 
31 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
junio) y de acuerdo con lo establecido en el apartado 10.1 de las 
Ordenes de convocatoria,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
4

l.° Nombrar funcionarios de Carrera del Cuerpo de Cate
dráticos Numerarios de Bachillerato a los Profesores agregados 
del mismo nivel relacionados en el anexo I de la presente Orden, 
con expresión del NRP que les ha sido asignado, y aceptar las 
renuncias orientadas por los aspirantes que se relacionan en

el anexo II, en las condiciones previstas en la base 9.1 de la 
Orden ministerial de 8 de julio 'de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18) y las Ordenes de convocatoria de las respecti
vas Comunidades Autónomas.

2. " Los nuevos Catedráticos tomarán posesión de sus destinos 
con efectos económicos y administrativos de 1 de octubre.

Aquellos Profesores que no tomen posesión en los plazos 
establecidos para ello, se entenderá que renuncian al concurso 
de méritos en las condiciones previstas en la base 9.1 de la 
Orden ministerial de 6 de junio de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18) y las Ordenes de convocatoria de las respectivas 
Comunidades Autónomas.

3. ° En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Real Decreto-ley 4/1983, de 4 de agosto («Boletín Oficial del Es
tado» del 31), los nuevos Catedráticos, una vez efectuada la 
toma de posesión, pasarán automáticamente a la situación de 
excedencia voluntaria en el Cuerpo de Profesores Agregados.

4.o Contra la presente Orden los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición en el plazo le un mes, contado a 
Partir del día siguiente al de su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 128 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo-

Lo que digo a V. I. para su conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo 
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios-
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ANEXO II 
FRANCES

Fuentes Ródenas, Bartolomé.
MATEMATICAS

Mora Góngora, Pedro.
Sánchez Benito, M. Mercedes.
Busquets Prat José Oriol.

FISICA Y QUIMICA

Montesinos Sirera. Antonio.
Rodríguez Barreiro, Luis María.
Silva Alvarez, Emilio.

LENGUA Y LITERATURA
Cañizal le la Fuente, Luis.
Gutiérrez Gutiérrez, Enrique.
López García, David.

FILOSOFIA

Cantos Hernández, Angel.
Hernández Espinosa, Josefa.

LATIN

Aparicio Arroyo, María de los Angeles.

TRIBUNAL DE CUENTAS

25093 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1984, de la 
Presidencia del Tribunal de Cuentas, par la que 
se nombran funcionarios del Cuerpo Especial Téc
nico de Censores, Letrados y Contables al servicio 
de dicho Tribunal.

Ilmo Sr.: Terminadas las oposiciones convocadas por Re
solución de esta Presidencia de fecha 25 de febrero de 1983

(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de marzo) para la provisión 
de 36 plazas vacantes en el Cuerpo Especial Técnico, de Censo
res, Letrados y Contables del Tribunal de Cuentas, a propuesta 
del Tribunal examinador, vengo en nombrar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 20, c), de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas 2/1982, de 12 de mayo, funcionarios del 
Cuerpo Especial Técnico de Censores, Letrados y Contables de 
dicho Tribunal, con efectividad de la toma de posesión y con 
el número de Registro de Personal que se expresa a los oposi
tores que se relacionan a continuación por orden de puntuación, 
obtenida:

Nombre y apellidos
Fecha

de nacimiento
Número 

de Registro 
de Personal

Doña María del Carmen Moral
Moral ...................................................

Don Mariano Francisco Sola Fer
nández .................................................

Don José Luis Gisbert Iñesta ........
Don Andrés Espinosa Fernández ...
Don Angel Pradel Alfaro ...............
Don Alejandro Martínez Gómez ... 
Don José Manuel Barberán López. 
Don José Manuel Andreu Cueto ... 
Don José Antonio Esperón Lázaro.
Don Juan Carlos López López........
Doña María Luz Martín Sanz .. ...

9- 6-1957

12-11-1956
1- 3-1957
6- 9-1958 

15-10-1937
12- 6-1956

8- 4-1954
21- 7-1952
9- 4-1959
8- 9-1952
6- 3-1959

A01TCU50

A01TCU51
A01TCU52
A01TCU53
A01TCU54
A01TCU55
A01TCU56
A01TCU57
A01TCU58
A01TCU59
A01TCU60

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 12 de noviembre de 1984.—El Presidente del Tribunal 
de Cuentas, José María Fernández Pirla.

Ilmo. Sr. Secretario general del Tribunal de Cuentas.


